
ARTICULO 307. GANANCIAS OCASIONALES EXENTAS. <Artículo modificado por el
artículo 30 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Las ganancias ocasionales
que se enumeran a continuación están exentas del impuesto a las ganancias ocasionales:

1. El equivalente a las primeras trece mil (13.000) UVT del valor de un inmueble de vivienda de
habitación de propiedad del causante.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 44

2. El equivalente a las primeras seis mil quinientas (6.500) UVT de bienes inmuebles diferentes
a la vivienda de habitación de propiedad del causante.

3. El equivalente a las primeras tres mil doscientas cincuenta (3.250) UVT del valor de las
asignaciones que por concepto de porción conyugal o de herencia o legado reciban el cónyuge
supérstite y cada uno de los herederos o legatarios, según el caso.

4. El veinte por ciento (20%) del valor de los bienes y derechos recibidos por personas diferentes
de los legitimarios y/o el cónyuge supérstite por concepto de herencias y legados y el veinte por
ciento (20%) de los bienes y derechos recibidos por concepto de donaciones y de otros actos
Jurídicos inter vivos celebrados a título gratuito, sin que dicha suma supere el equivalente a mil
seiscientos veinticinco (1.625) UVT.

5. Igualmente están exentos los libros, las ropas y utensilios de uso personal y el mobiliario de la
casa del causante.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022.

- Artículo modificado por el artículo 104 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.



- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 47; Art. 868

Código Civil; Art. 1010; Art. 1230; Art. 1240

Legislación Anterior

Texto modificado por  la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 307. <Artículo modificado por el artículo 104 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo
texto es el siguiente:> Las ganancias ocasionales que se enumeran a continúación están
exentas del impuesto a las ganancias ocasionales:

1. El equivalente a las primeras siete mil setecientas (7.700) UVT del valor de un inmueble
de vivienda urbana de propiedad del causante.

2. El equivalente a las primeras siete mil setecientas (7.700) UVT de un inmueble rural de
propiedad del causante, independientemente de que dicho inmueble haya estado destinado a
vivienda o a explotación económica. Esta exención no es aplicable a las casas, quintas o
fincas de recreo.

3. El equivalente a las primeras tres mil cuatrocientas noventa (3.490) UVT del valor de las
asignaciones que por concepto de porción conyugal o de herencia o legado reciban el
cónyuge supérstite y cada uno de los herederos o legatarios, según el caso.

4. El 20% del valor de los bienes y derechos recibidos por personas diferentes de los
legitimarios y/o el cónyuge supérstite por concepto de herencias y legados, y el 20% de los
bienes y derechos recibidos por concepto de donaciones y de otros actos jurídicos inter vivos
celebrados a título gratuito, sin que dicha suma supere el equivalente a dos mil doscientas
noventa (2.290) UVT.

5. Igualmente están exentos los libros, las ropas y utensilios de uso personal y el mobiliario
de la casa del causante.

Texto original del Decreto 624 de 1989, ajustado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 307. ASIGNACIÓN POR CAUSA DE MUERTE O DE LA PORCIÓN



CONYUGAL A LOS LEGITIMARIOS O AL CONYUGE. <Ajuste de las cifras en valores
absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año
gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> Sin perjuicio de los primeros
1.200 UVT gravados con tarifa cero por ciento (0%), estarán exentos los primeros 1.200
UVT del valor de las asignaciones por causa de muerte o porción conyugal que reciban los
legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 307. ASIGNACIÓN POR CAUSA DE MUERTE O DE LA PORCIÓN
CONYUGAL A LOS LEGITIMARIOS O AL CONYUGE. Sin perjuicio de los primeros
$23.442.000 gravados con tarifa cero por ciento (0%), estarán exentos los primeros
$23.442.000 del valor de las asignaciones por causa de muerte o porción conyugal que
reciban los legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 307. ASIGNACIÓN POR CAUSA DE MUERTE O DE LA PORCIÓN
CONYUGAL A LOS LEGITIMARIOS O AL CONYUGE. Sin perjuicio de los primeros
$22.311.000 gravados con tarifa cero por ciento (0%), estarán exentos los primeros
$22.311.000 del valor de las asignaciones por causa de muerte o porción conyugal que
reciban los legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2004
por el Decreto 3804 de 2003:

ARTÍCULO 307. ASIGNACIÓN POR CAUSA DE MUERTE O DE LA PORCIÓN
CONYUGAL A LOS LEGITIMARIOS O AL CONYUGE. Sin perjuicio de los primeros
21.028.000 gravados con tarifa cero por ciento (0%), estarán exentos los primeros
21.028.000 del valor de las asignaciones por causa de muerte o porción conyugal que reciban
los legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 307. ASIGNACIÓN POR CAUSA DE MUERTE O DE LA PORCIÓN
CONYUGAL A LOS LEGITIMARIOS O AL CONYUGE. Sin perjuicio de los primeros
19.700.000 gravados con tarifa cero por ciento (0%), estarán exentos los primeros
19.700.000 del valor de las asignaciones por causa de muerte o porción conyugal que reciban
los legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTÍCULO 307. ASIGNACIÓN POR CAUSA DE MUERTE O DE LA PORCIÓN
CONYUGAL A LOS LEGITIMARIOS O AL CONYUGE. Sin perjuicio de los primeros
18.600.000 gravados con tarifa cero por ciento (0%), estarán exentos los primeros
18.600.000 del valor de las asignaciones por causa de muerte o porción conyugal que reciban
los legitimarios o el cónyuge, según el caso.



Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

ARTÍCULO 307. ASIGNACIÓN POR CAUSA DE MUERTE O DE LA PORCIÓN
CONYUGAL A LOS LEGITIMARIOS O AL CONYUGE. Sin perjuicio de los primeros
17.200.000 gravados con tarifa cero por ciento (0%), estarán exentos los primeros
17.200.000 del valor de las asignaciones por causa de muerte o porción conyugal que reciban
los legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTÍCULO 307. ASIGNACIÓN POR CAUSA DE MUERTE O DE LA PORCIÓN
CONYUGAL A LOS LEGITIMARIOS O AL CONYUGE. Sin perjuicio de los primeros
15.800.000 gravados con tarifa cero por ciento (0%), estarán exentos los primeros
15.800.000 del valor de las asignaciones por causa de muerte o porción conyugal que reciban
los legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 307. ASIGNACIÓN POR CAUSA DE MUERTE O DE LA PORCIÓN
CONYUGAL A LOS LEGITIMARIOS O AL CONYUGE. Sin perjuicio del primer millón
de pesos ($1.000.000) gravado con tarifa cero por ciento (0%), estará exento el primer millón
de pesos ($1.000.000) del valor de las asignaciones por causa de muerte o porción conyugal
que reciban los legitimarios o el cónyuge, según el caso. (Valores año base 1986)  

ARTICULO 308. HERENCIAS O LEGADOS A PERSONAS DIFERENTES A
LEGITIMARIOS Y CONYUGE. <Artículo derogado por el artículo 104 de la Ley 1607 de
2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 104 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.



- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 868 - Unidad de Valor Tributario

Ley 1607 de 2012; Art. 103; Art. 104 (ET Art.: 303; 307)

Código Civil; Art. 1011

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989, con los valores ajustados por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 308. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el
artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo
término es el siguiente:> Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas
diferentes de los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será
el veinte por ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a 1.200 UVT.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a $23.442.000.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a $22.311.000.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2004
por el Decreto 3804 de 2003:

ARTÍCULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a 21.028.000.



Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a 19.700.000

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTICULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a 18.600.000

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

ARTICULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a 17.200.000 .

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTICULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a 15.800.000

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a un millón de pesos
($1.000.000). (Valor año base 1986)

ARTICULO 309. DONACIONES A DAMNIFICADOS POR LA ACTIVIDAD
VOLCANICA DEL NEVADO DEl RUIZ. Las donaciones en favor de personas damnificadas
por la actividad volcánica del nevado del Ruiz que hagan el Fondo de Reconstrucción,
"RESURGIR', o las entidades que laboran en la rehabilitación de las zonas afectadas por aquélla,
estarán exentas del impuesto de ganancia ocasional.

ARTICULO 310. OTRAS EXENCIONES. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
anteriores, estarán exentos del impuesto de ganancias ocasionales las personas y entidades
declaradas por ley como exentas del impuesto de renta y complementarios, así como los
mencionados en el artículo 218.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 43; Art. 44; Art. 218; Art. 788

CAPITULO III.



GANANCIA OCASIONAL NETA.

ARTICULO 311. DE LAS GANANCIAS OCASIONALES SE RESTAN LAS PÉRDIDAS
OCASIONALES. De las ganancias ocasionales determinadas en la forma prevista en este título
se restan las pérdidas ocasionales, con lo cual se obtiene la ganancia o pérdida ocasional neta.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 311; Art. 352

ARTÍCULO 311-1. UTILIDAD EN LA VENTA DE LA CASA O APARTAMENTO.
<Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:>
Estarán exentas las primeras cinco mil (5.000) UVT de la utilidad generada en la venta de la casa
o apartamento de habitación de las personas naturales contribuyentes del impuesto sobre la renta
y complementarios, siempre que la totalidad de los dineros recibidos como consecuencia de la
venta sean depositados en las cuentas de ahorro denominadas “Ahorro para el Fomento de la
Construcción, AFC”; y sean destinados a la adquisición de otra casa o apartamento de
habitación, o para el pago total o parcial de uno o más créditos hipotecarios vinculados
directamente con la casa o apartamento de habitación objeto de venta. En este último caso, no se
requiere el depósito en la cuenta AFC; siempre que se verifique el abono directo al o a los
créditos hipotecarios, en los términos que establezca el reglamento que sobre la materia expida el
Gobierno nacional. El retiro de los recursos a los que se refiere este Artículo para cualquier otro
propósito, distinto a los señalados en esta disposición, implica que la persona natural pierda el
beneficio y que se efectúen, por parte de la respectiva entidad financiera las retenciones
inicialmente no realizadas de acuerdo con las normas generales en materia de retención en la
fuente por enajenación de activos que correspondan a la casa o apartamento de habitación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022.

- Artículo adicionado por el artículo 105 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 44

Decreto 1920 de 2023; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.2.3.1)

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 311-1. <Artículo adicionado por el artículo 105 de la Ley 1607 de 2012. El
nuevo texto es el siguiente:> Estarán exentas las primeras siete mil quinientas (7.500) UVT
de la utilidad generada en la venta de la casa o apartamento de habitación de las personas
naturales contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, siempre que la
totalidad de los dineros recibidos como consecuencia de la venta sean depositados en las
cuentas de ahorro denominadas “Ahorro para el Fomento de la Construcción, AFC”, y sean
destinados a la adquisición de otra casa o apartamento de habitación, o para el pago total o
parcial de uno o más créditos hipotecarios vinculados directamente con la casa o apartamento
de habitación objeto de venta. En este último caso, no se requiere el depósito en la cuenta
AFC, siempre que se verifique el abono directo al o a los créditos hipotecarios, en los
términos que establezca el reglamento que sobre la materia expida el Gobierno Nacional. El
retiro de los recursos a los que se refiere este artículo para cualquier otro propósito, distinto a
los señalados en esta disposición, implica que la persona natural pierda el beneficio y que se
efectúen, por parte de la respectiva entidad financiera las retenciones inicialmente no
realizadas de acuerdo con las normas generales en materia de retención en la fuente por
enajenación de activos que correspondan a la casa o apartamento de habitación.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo se aplicará a casas o apartamentos de habitación
cuyo valor catastral o autoavalúo no supere quince mil (15.000) UVT.

ARTICULO 312. CASOS EN LOS CUALES NO SE ACEPTAN PÉRDIDAS
OCASIONALES. Para efectos de determinar la ganancia ocasional, no se aceptarán pérdidas en
los siguientes casos:

1. En la enajenación de derechos sociales o acciones de sociedades de familia.

2. En la enajenación de activos fijos, cuando la respectiva transacción tenga lugar entre una
sociedad u otra entidad asimilada y personas naturales o sucesiones ilíquidas que sean
económicamente vinculadas a la sociedad o entidad.

3.En la enajenación de activos fijos, cuando la respectiva transacción tenga lugar entre una
sociedad limitada o asimilada, y sus socios que sean sucesiones ilíquidas o personas naturales, el
cónyuge o los parientes de los socios dentro del cuarto grado civil de consanguinidad, segundo
de afinidad o único civil.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 151; Art. 152; Art. 153

Ley 1607 de 2012; Art. 98 (ET: Arts. 319 , 319-1, 319-2)

CAPITULO IV.

TARIFAS DEL IMPUESTO DE GANANCIAS OCASIONALES.

ARTICULO 313. PARA LAS SOCIEDADES Y ENTIDADES NACIONALES Y
EXTRANJERAS. <Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo



texto es el siguiente:> Fijase en quince por ciento (15%) la tarifa única sobre las ganancias
ocasionales de las sociedades anónimas, de las sociedades limitadas, y de los demás entes
asimilados a unas y otras, de conformidad con las normas pertinentes. La misma tarifa se aplicará
a las ganancias ocasionales de las sociedades extranjeras de cualquier naturaleza y a cualesquiera
otras entidades extranjeras.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022.

- Artículo modificado por el artículo 106 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Tarifa modificada por el parágrafo del artículo 12 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, 'por la cual se modifica el estatuto
tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales'. El mismo artículo 12 estableció transitoriamente para el año 2007 la tarifa del
34%.

- Tarifa modificada por el artículo 113 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 13; Art. 14; Art. 240

Legislación Anterior

Texto modificado por  la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 313. <Artículo modificado por el artículo 106 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo
texto es el siguiente:> Fíjase en diez por ciento (10%) la tarifa única sobre las ganancias
ocasionales de las sociedades anónimas, de las sociedades limitadas, y de los demás entes
asimilados a unas y otras, de conformidad con las normas pertinentes. La misma tarifa se
aplicará a las ganancias ocasionales de las sociedades extranjeras de cualquier naturaleza y a
cualesquiera otras entidades extranjeras.

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 313. <Tarifa modificada por el parágrafo del artículo 12 de la Ley 1111 de
2006. El nuevo texto es el siguiente:> Fíjase en un treinta y tres por ciento (33%*) la tarifa
única sobre las ganancias ocasionales de las sociedades anónimas, de las sociedades
limitadas, y de los demás entes asimilados a unas y otras, de conformidad con las normas
pertinentes. La misma tarifa se aplicará a las ganancias ocasionales de las sociedades
extranjeras de cualquier naturaleza y a cualesquiera otras entidades extranjeras.

*Tarifa del 34% año 2007

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:



ARTÍCULO 313. Fíjase en un treinta y cinco por ciento (35%) la tarifa única sobre las
ganancias ocasionales de las sociedades anónimas, de las sociedades limitadas, y de los
demás entes asimilados a unas y otras, de conformidad con las normas pertinentes. La misma
tarifa se aplicará a las ganancias ocasionales de las sociedades extranjeras de cualquier
naturaleza y a cualesquiera otras entidades extranjeras.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 313. PARA LAS SOCIEDADES Y ENTIDADES NACIONALES Y
EXTRANJERAS. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 1o.> Fíjase en un treinta por
ciento (30%) la tarifa única sobre las ganancias ocasionales de las sociedades anónimas, de
las sociedades limitadas, y de los demás entes asimilados a unas y otras, de conformidad con
las normas pertinentes. La misma tarifa se aplicará a las ganancias ocasionales de las
sociedades extranjeras de cualquier naturaleza y a cualesquiera otras entidades extranjeras.

ARTICULO 314. PARA PERSONAS NATURALES RESIDENTES. <Artículo modificado
por el artículo 33 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> La tarifa única del
impuesto correspondiente a las ganancias ocasionales de las personas naturales residentes en el
país, de las sucesiones de causantes personas naturales residentes en el país y de los bienes
destinados a fines especiales, en virtud de donaciones o asignaciones modales, es quince por
ciento (15%).

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 33 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022.

- Artículo modificado por el artículo 107 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 9; Art. 241; Art. 242; Art. 243

Legislación Anterior



Texto modificado por  la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 314. <Artículo modificado por el artículo 107 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo
texto es el siguiente:> La tarifa única del impuesto correspondiente a las ganancias
ocasionales de las personas naturales residentes en el país, de las sucesiones de causantes
personas naturales residentes en el país y de los bienes destinados a fines especiales, en
virtud de donaciones o asignaciones modales, es diez por ciento (10%).

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 314. El impuesto correspondiente a las ganancias ocasionales de las personas
naturales colombianas, de las sucesiones de causantes colombianos, de las personas naturales
extranjeras residentes en el país, de las sucesiones de causantes extranjeros residentes en el
país y de los bienes destinados a fines especiales, en virtud de donaciones o asignaciones
modales, es el determinado en la tabla que contiene el artículo 241, la cual se reajustará en la
forma prevista en los artículos 242 y 243.

Para cada uno de estos contribuyentes, el impuesto de ganancias ocasionales es el indicado
frente al intervalo al cual corresponda su ganancia ocasional.

ARTICULO 315. EL IMPUESTO DE GANANCIA OCASIONAL PARA LOS NO
DECLARANTES. <Artículo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 6; Art. 244

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 315. Los asalariados no obligados a presentar declaración de renta y
complementarios y los demás contribuyentes no obligados a declarar, que hayan percibido
ingresos constitutivos de ganancia ocasional, se regirán por lo dispuesto en el artículo 6o.

ARTICULO 316. PARA PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS SIN RESIDENCIA.
<Artículo modificado por el artículo 34 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:>
La tarifa única sobre las ganancias ocasionales de fuente nacional de las personas naturales sin
residencia en el país y de las sucesiones de causantes personas naturales sin residencia en el país,
es quince por ciento (15%).

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 34 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022.

- Artículo modificado por el artículo 108 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Tarifa modificada por el parágrafo del artículo 12 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, 'por la cual se modifica el estatuto
tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales'. El mismo artículo 12 estableció transitoriamente para el año 2007 la tarifa del
34%.

- Tarifa modificada por el artículo 113 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 9

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 316. <Artículo modificado por el artículo 108 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo
texto es el siguiente:> La tarifa única sobre las ganancias ocasionales de fuente nacional de
las personas naturales sin residencia en el país y de las sucesiones de causantes personas
naturales sin residencia en el país, es diez por ciento (10%).

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 316. <Tarifa modificada por el parágrafo del artículo 12 de la Ley 1111 de
2006. El nuevo texto es el siguiente:> La tarifa única sobre las ganancias ocasionales de
fuente nacional, de las personas naturales extranjeras sin residencia en el país, es del 33%*.

La misma tarifa se aplica a las sucesiones de causantes extranjeros sin residencia en el país.

*Tarifa del 34% año 2007

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 316. <Tarifa modificado por el artículo 113 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> La tarifa única sobre las ganancias ocasionales de fuente nacional, de
las personas naturales extranjeras sin residencia en el país, es del 35%.

La misma tarifa se aplica a las sucesiones de causantes extranjeros sin residencia en el país.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 316. PARA PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS SIN RESIDENCIA.
<Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 1o.> La tarifa única sobre las ganancias
ocasionales de fuente nacional, de las personas naturales extranjeras sin residencia en el país,



es del 30%.

La misma tarifa se aplica a las sucesiones de causantes extranjeros sin residencia en el país.

ARTICULO 317. PARA GANANCIAS OCASIONALES PROVENIENTES DE
LOTERIAS, RIFAS, APUESTAS Y SIMILARES. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art.
9o.> Fíjase en un veinte por ciento (20%), la tarifa del impuesto de ganancias ocasionales
provenientes de loterías, rifas, apuestas y similares.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 304; Art. 306-1; Art. 402; Art. 403; Art. 404

CAPITULO V.

REGIMEN APLICABLE A PARTIR DE 1992 PARA ALGUNOS CONTRIBUYENTES.

ARTICULO 318. TRATAMIENTO DE LA GANANCIA OCASIONAL COMO RENTA.
<Artículo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 311; Art. 352

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 318. A partir del año gravable de 1992, para los contribuyentes que deban
aplicar los ajustes contemplados en el Título V del presente Libro, las utilidades susceptibles
de constituir ganancia ocasional, con excepción de las obtenidas por concepto de rifas,
loterías, apuestas y similares, se tratarán con el régimen aplicable a los ingresos susceptibles
de constituir renta.

En consecuencia, las pérdidas ocasionales obtenidas en la enajenación de activos fijos
poseídos durante dos años o más, serán deducibles de la renta bruta del contribuyente.

TÍTULO IV.

REORGANIZACIONES EMPRESARIALES.

<Título adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012>

CAPÍTULO I.

APORTES A SOCIEDADES.

<Capítulo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012>



ARTÍCULO 319. APORTES A SOCIEDADES NACIONALES. <Artículo adicionado por el
artículo 98 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El aporte en dinero o en
especie a sociedades nacionales no generará ingreso gravado para estas, ni el aporte será
considerado enajenación, ni dará lugar a ingreso gravado o pérdida deducible para el aportante,
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

1. La sociedad receptora del aporte no realizará ingreso o pérdida como consecuencia del aporte,
cuando a cambio del mismo se produzca emisión de acciones o cuotas sociales nuevas. En el
caso de colocación de acciones o cuotas propias readquiridas, el ingreso de la sociedad receptora
del aporte se determinará de acuerdo con las reglas generales aplicables a la enajenación de
activos.

2. Para la sociedad receptora del aporte, el costo fiscal de los bienes aportados será el mismo que
tenía el aportante respecto de tales bienes, de lo cual se dejará constancia en el documento que
contenga el acto jurídico del aporte. Para efectos de depreciación o amortización fiscal en cabeza
de la sociedad receptora del aporte, no habrá lugar a extensiones o reducciones en la vida útil de
los bienes aportados, ni a modificaciones del costo fiscal base de depreciación o amortización.

3. El costo fiscal de las acciones o cuotas de participación recibidas por el aportante será el
mismo costo fiscal que tenían los bienes aportados al momento del aporte en cabeza del
aportante.

4. Los bienes aportados conservarán para efectos fiscales en la sociedad receptora, la misma
naturaleza de activos fijos o movibles que tengan para el aportante en el momento del aporte.

5. En el documento que contenga el acto jurídico del aporte, el aportante y la sociedad receptora
declararán expresamente sujetarse a las disposiciones del presente artículo y la Administración
Tributaria podrá solicitar de cada uno de ellos el cumplimiento de las condiciones aquí
establecidas según le apliquen.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos mercantiles y contables se tendrá como valor del aporte el
asignado por las partes de acuerdo con las normas mercantiles y contables.

PARÁGRAFO 2o. El aportante realizará un ingreso sometido al impuesto sobre la renta y
complementarios cuando enajene las acciones o cuotas recibidas como consecuencia del aporte.
Dicho ingreso se determinará de acuerdo con las normas generales en materia de enajenación de
activos.

PARÁGRAFO 3o. La sociedad receptora del aporte realizará un ingreso sometido al impuesto
sobre la renta y complementarios cuando enajene los bienes recibidos a título de aporte. Dicho
ingreso se determinará de acuerdo con las normas generales en materia de enajenación de
activos.

PARÁGRAFO 4o. Si la sociedad receptora enajena los activos recibidos a título de aporte, que
tengan el carácter de activos fijos, dentro de los dos (2) años siguientes al aporte, no podrá
compensar pérdidas fiscales acumuladas ni excesos de renta presuntiva sobre renta líquida
respecto de la renta que genere la enajenación de dichos activos.

PARÁGRAFO 5o. Si el aportante enajena las acciones o cuotas de participación recibidas como
consecuencia del aporte dentro de los dos (2) años siguientes al mismo, no podrá compensar



pérdidas fiscales acumuladas ni excesos de renta presuntiva sobre renta líquida respecto de la
renta que genere la enajenación de dichas acciones o cuotas de participación.

PARÁGRAFO 6o. En el caso de los aportes de industria, el costo fiscal que tendrá el aportante
respecto de las acciones o cuotas de participación que le sean emitidas, si fuere el caso, será el
valor intrínseco de dichas acciones o cuotas de participación una vez hecha la emisión, el cual
deberá ser reconocido por el aportante como ingreso en especie por la prestación de los servicios.
Dicho valor constituirá gasto deducible para la sociedad receptora, siempre que se cumplan los
requisitos generales para la deducibilidad del gasto, y se practiquen las retenciones en la fuente
por concepto de impuestos y contribuciones parafiscales, si aplicaren.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 73; Art. 90; Art. 179; Art. 272; Art. 300; Art. 312

Decreto 961 de 2019; Art. 1 (DUR 1625, Art. 1.3.3.9)

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.3.9

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014, Pregunta 18

ARTÍCULO 319-1. APORTES SOMETIDOS AL IMPUESTO. <Artículo adicionado por el
artículo 98 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Si en el documento que
contiene el acto jurídico del aporte no se manifiesta expresamente la voluntad de las partes de
acogerse al tratamiento establecido en el artículo anterior, el aporte será considerado como una
enajenación sometida al impuesto sobre la renta y complementarios, de acuerdo con las reglas
generales de enajenación de activos. En este caso y para todos los efectos tributarios, el monto
del ingreso gravado integrará el costo fiscal de los activos aportados.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 73; Art. 90; Art. 179; Art. 272; Art. 300; Art. 312

ARTÍCULO 319-2. APORTES A SOCIEDADES Y ENTIDADES EXTRANJERAS. Los
aportes en especie y los aportes en industria que hagan personas naturales, personas jurídicas o
entidades nacionales a sociedades u otras entidades extranjeras constituyen enajenación para
efectos fiscales, la cual estará sometida al impuesto sobre la renta y complementarios de acuerdo
con las reglas generales de enajenación de activos. Los aportes a los que se refiere este artículo



deben estar sometidos al régimen de precios de transferencia.

PARÁGRAFO. Todos los aportes de intangibles a sociedades u otras entidades extranjeras
deberán reportarse en la declaración informativa de precios de transferencia, independientemente
de la cuantía del aporte.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 73; Art. 90; Art. 179; Art. 272; Art. 300; Art. 312

Decreto 3030 de 2013

CAPÍTULO II.

FUSIONES Y ESCISIONES.

<Capítulo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012>

ARTÍCULO 319-3. FUSIONES Y ESCISIONES ADQUISITIVAS. <Artículo adicionado
por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Se entiende por tales,
aquellas fusiones en las cuales las entidades participantes en la fusión no son vinculadas entre sí,
y aquellas escisiones en las cuales la entidad escindente y las entidades beneficiarias, si
existieren al momento de la escisión, no son vinculadas entre sí. Para efectos de la determinación
de la existencia o no de vinculación, se acudirá a los criterios establecidos en el artículo 260-1 de
este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 260-1

Decreto 2688 de 2014

ARTÍCULO 319-4. EFECTOS EN LAS FUSIONES Y ESCISIONES ADQUISITIVAS.
<Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Las fusiones y escisiones adquisitivas tendrán los efectos que a continúación se señalan:

1. No se entenderá que las entidades intervinientes en la respectiva fusión o escisión, ya sea que
intervengan como absorbidas o escindentes (es decir, como enajenantes), o como absorbentes
resultantes de la fusión o beneficiarias (es decir, como adquirentes), experimentan ingreso
gravable alguno como consecuencia de la transferencia de activos entre sí, ni se entenderá que



dicha transferencia constituye enajenación para efectos fiscales.

2. Para la entidad adquirente el costo fiscal de los bienes transferidos será el mismo que tenga la
enajenante respecto de tales bienes, de lo cual se dejará constancia en el documento que contenga
el acto jurídico de fusión o escisión. Para efectos de depreciación o amortización fiscal en cabeza
de la entidad adquirente, no habrá lugar a extensiones o reducciones en la vida útil de los bienes
transferidos, ni a modificaciones del costo fiscal base de depreciación o amortización.

3. Los bienes transferidos conservarán para efectos fiscales en la entidad adquirente, la misma
naturaleza de activos fijos o movibles que tengan para la entidad enajenante en el momento de la
respectiva fusión o escisión.

4. Si la adquirente enajena los activos dentro de los dos (2) años siguientes al aporte, no podrá
compensar pérdidas fiscales acumuladas ni excesos de renta presuntiva sobre renta líquida,
respecto del ingreso que genere la enajenación de dichos bienes.

5. Respecto de los accionistas, socios o partícipes en las entidades participantes, no se entenderá
que existe enajenación de acciones, cuotas o participaciones, siempre que se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que en el caso de la fusión, los accionistas, socios o partícipes titulares de por lo menos el
setenta y cinco por ciento (75%) de los acciones, cuotas, participaciones, derechos económicos y
derechos políticos en cada una de las entidades fusionadas, participen luego de la fusión en la
entidad absorbente o resultante de la fusión, con acciones, cuotas sociales, participaciones,
derechos económicos y derechos políticos equivalentes en sustancia a aquellos que tengan antes
de la fusión aunque proporcionales a su participación en la entidad resultante de la fusión;

b) Que en el caso de la escisión, los accionistas, socios o partícipes, titulares de por lo menos el
setenta y cinco por ciento (75%) de las acciones, cuotas, participaciones, derechos económicos y
derechos políticos en la entidad escindente, participen luego de la escisión en la enajenante
misma, o en una o más de las entidades beneficiarias, con acciones, cuotas sociales,
participaciones, derechos económicos y derechos políticos equivalentes, en sustancia, a aquellos
que tengan antes de la escisión, aunque en proporción a su participación en la entidad enajenante
o beneficiaria respectiva;

c) Que en los eventos previstos en los literales a) y b) anteriores, la participación o derechos que
reciba el respectivo accionista, socio o partícipe en la entidad resultante de la fusión o en la
escindente o en la entidad beneficiaria o beneficiarias respectivas, constituya no menos del
noventa por ciento (90%) de la contraprestación que reciba el respectivo accionista, socio o
partícipe por sus acciones, cuotas, participaciones o derechos en la entidad absorbente o
escindente, sobre bases comerciales razonables, según las mismas se reflejen en el método de
valoración y en el mecanismo de intercambio adoptado para la respectiva fusión o escisión;

d) <Literal derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018 y el artículo 160 de la Ley 2010
de 2019>

Notas de Vigencia



- Literal derogado por el artículo 160 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Literal derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas
de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Concordancias

Decreto 2688 de 2014

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

d) Si los accionistas, socios o partícipes a que se refieren los literales a) y b) anteriores,
enajenan o ceden a cualquier título las acciones, cuotas sociales, participaciones, derechos
políticos o económicos antes de que finalice el segundo año gravable siguiente al año
gravable en el cual se perfeccione la respectiva fusión o escisión, deberán pagar por concepto
de impuesto de renta y complementarios por el respectivo acto de enajenación o cesión, el
que aplique al mismo acto de enajenación, adicionado en un treinta por ciento (30%), sin que
en ningún caso dicho impuesto de renta resulte inferior al diez por ciento (10%) del valor
asignado a las acciones, cuotas, participaciones o derechos del respectivo accionista, socio o
partícipe en la fusión o escisión según el método de valoración adoptado para la misma. Las
disposiciones contenidas en este literal d) no aplicarán a ventas forzadas, transferencias por
causa de muerte, transferencias a título de escisión o fusión que cumplan con los mismos
requisitos establecidos en este artículo y transferencias a título de liquidación;

e) Los accionistas, socios o partícipes a que se refieren los literales a) y b) anteriores, tendrán
como costo fiscal respecto de las acciones, cuotas sociales o participaciones que reciban en la



entidad adquirente respectiva, el mismo costo fiscal que tenían respecto de las acciones, cuotas
sociales o participaciones en la entidad enajenante, sin que se entienda que existe solución de
continuidad en la propiedad sobre la inversión, ni que haya lugar a cambio alguno en cuanto a la
naturaleza de la inversión como activo fijo o movible;

f) Las acciones, cuotas sociales, participaciones o derechos que cualquiera de los accionistas,
socios o partícipes de cualquiera de las entidades enajenantes no tengan como contraprestación
en la respectiva fusión o escisión, acciones, cuotas sociales, participaciones o derechos en la
entidad adquirente, se entenderán enajenadas bajo las reglas generales establecidas en este
Estatuto y en otras leyes y estarán sometidas a los impuestos aplicables.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos tributarios se entenderá que se está frente a un proceso de
escisión cuando el patrimonio escindido de la(s) entidad(es) escindente(s) o enajenante(s)
califique como una o más unidades de explotación económica o como uno o más
establecimientos de comercio, y no como activos individualmente considerados o como
contrapartida para segregar cuentas patrimoniales, caso en el cual la respectiva escisión tendrá el
tratamiento aplicable a la enajenación de activos.

PARÁGRAFO 2o. Las disposiciones contenidas en este artículo se aplicarán a las fusiones y
escisiones adquisitivas que involucren entidades nacionales y extranjeras siempre que, en el caso
de la fusión, la entidad absorbente o adquirente sea una entidad nacional, y que, en el caso de la
escisión, la(s) entidad(es) beneficiaria(s) o adquirente(s) sea(n) entidad(es) nacional(es).

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Decreto 961 de 2019; Art. 1 (DUR 1625, Art. 1.3.3.9)

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.3.9

ARTÍCULO 319-5. FUSIONES Y ESCISIONES REORGANIZATIVAS. <Artículo
adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Se
entiende por tales, aquellas fusiones en las cuales las entidades participantes en la fusión estén
vinculadas entre sí y aquellas escisiones en las cuales la entidad escindente y las entidades
beneficiarias, si existieren al momento de la escisión, estén vinculadas entre sí. También tendrán
el carácter de fusiones reorganizativas aquellas fusiones por absorción entre una sociedad matriz
y sus subordinadas. Así mismo, tendrán el carácter de reorganizativas las escisiones por creación,
siempre que el patrimonio de las sociedades beneficiarias creadas en virtud de la escisión esté
constituido exclusivamente por el patrimonio escindido existente al momento de la escisión. Para
efectos de la determinación de la existencia o no de vinculación, se acudirá a los criterios
establecidos en el artículo 260-1 de este Estatuto.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 260-1

Decreto 2688 de 2014

ARTÍCULO 319-6. EFECTOS EN LAS FUSIONES Y ESCISIONES
REORGANIZATIVAS ENTRE ENTIDADES. <Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley
1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las Fusiones y Escisiones Reorganizativas
tendrán los efectos que a continúación se señalan:

1. No se entenderá que las entidades intervinientes en la respectiva fusión o escisión, sea como
absorbidas o escindentes (es decir, como enajenantes) o como absorbentes resultantes de la
fusión o beneficiarias (es decir, como adquirentes), experimentan ingreso gravable alguno como
consecuencia de la transferencia de activos entre sí, ni se entenderá que dicha transferencia
constituye enajenación para efectos fiscales.

2. Para la entidad adquirente el costo fiscal de los bienes transferidos será el mismo que tenga la
enajenante respecto de tales bienes, de lo cual se dejará constancia en el documento que contenga
el acto jurídico de fusión o escisión. Para efectos de depreciación o amortización fiscal en cabeza
de la entidad adquirente, no habrá lugar a extensiones o reducciones en la vida útil de los bienes
transferidos, ni a modificaciones del costo fiscal base de depreciación o amortización.

3. Los bienes transferidos conservarán para efectos fiscales en la entidad adquirente, la misma
naturaleza de activos fijos o movibles que tengan para la entidad enajenante en el momento de la
respectiva fusión o escisión.

4. Respecto de los accionistas, socios o partícipes en las entidades participantes, no se entenderá
que existe enajenación de acciones, cuotas o participaciones, siempre que se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que en el caso de la fusión, los accionistas, socios o partícipes titulares de por lo menos el
ochenta y cinco por ciento (85%) de los acciones, cuotas, participaciones, derechos económicos y
derechos políticos en cada una de las entidades fusionadas, participen luego de la fusión en la
entidad absorbente o resultante de la fusión, con acciones, cuotas sociales, participaciones,
derechos económicos y derechos políticos equivalentes en sustancia, a aquellos que tengan antes
de la fusión aunque proporcionales a su participación en la entidad resultante de la fusión;

b) Que en el caso de la escisión, los accionistas, socios o partícipes titulares de por lo menos el
ochenta y cinco por ciento (85%) de las acciones, cuotas, participaciones, derechos económicos y
derechos políticos en la entidad escindente, participen luego de la escisión en la enajenante
misma o en una o más de las entidades beneficiarias, con acciones, cuotas sociales,
participaciones, derechos económicos y derechos políticos equivalentes en sustancia a aquellos
que tengan antes de la escisión, aunque en proporción a su participación en la entidad enajenante
o beneficiaria respectiva;



c) Que en los eventos previstos en los literales a) y b) anteriores, la participación o derechos que
reciba el respectivo accionista, socio o partícipe en la entidad resultante de la fusión o en la
escindente o en la entidad beneficiaria o beneficiarias respectivas constituya no menos del
noventa y nueve por ciento (99%) de la contraprestación que reciba el respectivo accionista,
socio o partícipe por sus acciones, cuotas, participaciones o derechos en la entidad absorbente o
escindente sobre bases comerciales razonables según las mismas se reflejen en el método de
valoración y en el mecanismo de intercambio adoptado para la respectiva fusión o escisión;

d) <Literal derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018 y el artículo 160 de la Ley 2010
de 2019>

Notas de Vigencia

- Literal derogado por el artículo 160 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Literal derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas
de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

Notas del Editor

- En criterio del editor, la referencia a 'Las disposiciones contenidas en este literal c)' debe
entenderse a este literal d).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Concordancias

Decreto 2688 de 2014

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

d) Si los accionistas, socios o partícipes a que se refieren los literales a) y b) anteriores,
enajenan o ceden a cualquier título las acciones, cuotas sociales, participaciones, derechos
políticos o económicos antes de que finalice el segundo año gravable siguiente al año
gravable en el cual se perfeccione la respectiva fusión o escisión, deberán pagar por concepto
de impuesto sobre la renta y complementarios por el respectivo acto de enajenación o cesión,
el que aplique al mismo acto de enajenación, adicionado en un treinta por ciento (30%), sin
que en ningún caso dicho impuesto de renta resulte inferior al diez por ciento (10%) del valor
asignado a las acciones, cuotas, participaciones o derechos del respectivo accionista, socio o
partícipe en la fusión o escisión según el método de valoración adoptado para la misma. Las
disposiciones contenidas en este literal c) no aplicarán a ventas forzadas, transferencias por
causa de muerte, transferencias a título de escisión o fusión que cumpla con los mismos
requisitos establecidos en este artículo y transferencias a título de liquidación;

e) Los accionistas, socios o partícipes a que se refieren los literales a) y b) anteriores, tendrán
como costo fiscal respecto de las acciones, cuotas sociales o participaciones que reciban en la
entidad adquirente respectiva, el mismo costo fiscal que tenían respecto de las acciones, cuotas
sociales o participaciones en la entidad enajenante, sin que se entienda que existe solución de
continuidad en la propiedad sobre la inversión, ni que haya lugar a cambio alguno en cuanto a la
naturaleza de la inversión como activo fijo o movible;

f) Si como contraprestación por todas o parte de las acciones, cuotas sociales, participaciones o
derechos que cualquiera de los accionistas, socios o partícipes de cualquiera de las entidades
enajenantes, estos recibieran dinero u otras especies distintas de acciones, cuotas sociales,
participaciones o derechos en la entidad adquirente, la totalidad de las acciones, cuotas sociales,
participaciones o derechos que tengan en el momento de la fusión o escisión en la entidad
enajenante, se entenderán enajenadas bajo las reglas generales establecidas en este Estatuto y en
otras leyes y estarán sometidas a los impuestos aplicables.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos tributarios se entenderá que se está frente a un proceso de
escisión cuando el patrimonio escindido de la(s) entidad(es) escindente(s) o enajenante(s)
califique como una o más unidades de explotación económica o como uno o más
establecimientos de comercio, y no como activos individualmente considerados o como
contrapartida para segregar cuentas patrimoniales, caso en el cual la respectiva escisión tendrá el
tratamiento aplicable a la enajenación de activos.

PARÁGRAFO 2o. Las disposiciones contenidas en este artículo se aplicarán a las fusiones y
escisiones reorganizativas que involucren entidades nacionales y extranjeras siempre que, en el
caso de la fusión, la entidad absorbente o adquirente sea una entidad nacional, y que, en el caso
de la escisión, la(s) entidad(es) beneficiaria(s) o adquirente(s) sea(n) entidad(es) nacional(es).

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias



Decreto 961 de 2019; Art. 1 (DUR 1625, Art. 1.3.3.9)

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.3.9

Decreto 2688 de 2014

ARTÍCULO 319-7. FUSIONES Y ESCISIONES GRAVADAS. <Artículo adicionado por el
artículo 98 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las fusiones y escisiones, ya
sean adquisitivas o reorganizativas, que no cumplan con las condiciones y requisitos consagrados
en los artículos anteriores, constituyen enajenación para efectos tributarios y están gravadas con
el impuesto sobre la renta y complementarios de acuerdo con las disposiciones aplicables en
materia de enajenación de activos fijos consagradas en este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

ARTÍCULO 319-8. FUSIONES Y ESCISIONES ENTRE ENTIDADES EXTRANJERAS.
<Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Se entenderá que la transferencia de activos ubicados en el país, producto de procesos de fusión
o escisión, en los que intervengan como enajenantes y adquirentes entidades extranjeras que
posean activos ubicados en el territorio nacional constituye una enajenación para efectos
tributarios, y está gravada con el impuesto sobre la renta y complementarios de acuerdo con las
disposiciones aplicables en materia de enajenación de activos fijos consagradas en este Estatuto.

PARÁGRAFO. Se exceptúan del tratamiento consagrado en el inciso anterior las transferencias
de activos ubicados en el país, producto de procesos de fusión o escisión, en los que intervengan
como enajenantes y adquirentes entidades extranjeras, cuando el valor de los activos ubicados en
Colombia no represente más del veinte por ciento (20%) del valor de la totalidad de los activos
poseídos por el grupo al que pertenezcan las entidades intervinientes en los procesos de fusión o
de escisión, según los estados financieros consolidados de la entidad que tenga la condición de
matriz de las entidades intervinientes en los procesos de fusión o de escisión. Las transferencias
de los activos ubicados en Colombia a los que se refiere este parágrafo recibirán el mismo
tratamiento de las fusiones y escisiones adquisitivas o de las fusiones y escisiones
reorganizativas, según sea el caso.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

ARTÍCULO 319-9. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN CASOS DE FUSIÓN Y
ESCISIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> En todos los casos de fusión, las entidades participantes en la misma, incluyendo las
resultantes de dichos procesos si no existieren previamente a la respectiva operación, serán
responsables solidaria e ilimitadamente entre sí por la totalidad de los tributos a cargo de las



entidades participantes en la fusión en el momento en que la misma se perfeccione, incluyendo
los intereses, sanciones, anticipos, retenciones, contingencias y demás obligaciones tributarias.

En todos los casos de escisión, las entidades beneficiarias serán solidariamente responsables con
la escindente por la totalidad de los tributos a cargo de la entidad escindente en el momento en
que la escisión se perfeccione, incluyendo los intereses, sanciones, anticipos, retenciones,
contingencias y demás obligaciones tributarias.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

TITULO IV.

REMESAS.

<DEROGADO SALVO LOS ARTÍCULOS 325, 326, 327>

Notas del Editor

Sobre la derogatoria del impuesto complementario de remesas, destaca el Editor lo expresado
por la DIAN en la Circular 9 de 2007, de 17 de enero de 2007:

'... Por la derogatoria que mediante el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006 se hizo de los
artículos 318 <sic>, 319, 320, 321, 321-1, 322, 328, 417, del inciso segundo del articulo 418
y de la expresión “y de remesas” del inciso 2 del articulo 408 del Estatuto Tributario, se
eliminó a partir del año gravable 2007 el impuesto complementario de remesas.

'En relación con lo anterior, por el año gravable 2006 debe precisarse:

'- Se causa el impuesto complementario de remesas respecto de las rentas y ganancias
ocasionales que percibidas en Colombia se hayan trasferido al exterior.

'- Tratándose de utilidades percibidas por sucursales en Colombia de sociedades extranjeras,
en tanto el impuesto de remesas se causa por la simple obtención de utilidades, las utilidades
correspondientes a este año gravable están sometidas a este impuesto complementario.

'- En relación con utilidades de años anteriores al año gravable 2006 obtenidas por sucursales
en Colombia de sociedades extranjeras respecto de las cuales se haya realizado la reinversión
a que se refería el inciso cuarto del articulo 319 derogado y en consecuencia el impuesto se
encuentra actualmente diferido por no haber trascurrido el término de los cinco años que
como presupuesto para su exoneración preveía la disposición mencionada, es necesario
indicar que en el evento en que esas rentas se trasfieran al exterior, el impuesto que se
encuentra ya causado y diferido por la reinversión temporal deberá pagarse.

'- Por la adición que al articulo 245 del Estatuto Tributario realizó el artículo 13 de la Ley
1111 de 2006, idéntica situación a la anteriormente expuesta ocurre en el caso de la tarifa del
7% que a titulo de impuesto renta aplica hasta el año gravable 2006 para los dividendos y
participaciones que perciban los socios o accionistas extranjeros sin residencia o domicilio en
el país, por lo que se considera necesario precisar:



'En relación con los dividendos y participaciones de años anteriores al año gravable 2006,
obtenidos por inversionistas extranjeros sin residencia o domicilio en Colombia, respecto de
los cuales se haya realizado la reinversión a que se refería el Parágrafo 3º del artículo 245
derogado y en consecuencia el impuesto del 7% se encuentra actualmente diferido por no
haber trascurrido el término de los cinco años que como presupuesto para su exoneración
preveía la disposición mencionada, es necesario indicar que en el evento en que esos
dividendos y participaciones se 'trasfieran al exterior, el impuesto del 7% que se encuentra ya
causado y diferido por la reinversión temporal deberá pagarse.'

ARTICULO 322:

3. En criterio del editor para la interpretación de este Literal debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 16 Literal A. Numeral 1o. Inciso 2o. de la Ley 677 de 2001, 'por
medio de la cual se expiden normas sobre tratamientos excepcionales para regímenes
territoriales', publicada en el Diario Oficial No. 44.509 de 4 de agosto de 2001.

El Artículo mencionado en su versión original establece:

'ARTÍCULO 16. RÉGIMEN FISCAL.

'A. Los proyectos industriales que sean calificados como elegibles en las Zonas Especiales
Económicas de Exportación, tendrán un tratamiento equivalente al de los usuarios
industriales de bienes o de servicios, de las Zonas Francas Industriales de Bienes y de
Servicios y por ende gozarán, entre otros, de los siguientes incentivos:

'1. ...

'Los pagos, abonos en cuenta y transferencias al exterior por concepto de intereses y servicios
técnicos efectuados por las sociedades comerciales, no están sometidos a retención en la
fuente ni causan impuesto sobre la renta y de remesas, siempre y cuando dichos pagos estén
directa y exclusivamente vinculados a las actividades industriales que desarrollen las
sociedades constituidas para la ejecución de los proyectos.

'...'

2. El artículo 30 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.083 del 14 de
julio de 1997, adicionó un inciso al artículo 408 de este Estatuto en el cual se establece la
retención en la fuente sobre los servicios técnicos y de asistencia técnica, prestados por
personas no residentes o no domiciliadas en Colombia. Este inciso fue subrogado por el
artículo 15 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.460 del 28 de
diciembre de 1998.

1. Según lo establece la DIAN en la publicación CODEX 'Estatuto Tributario Edición
Especial '97', de enero de 1997, el literal h) debe entenderse derogado tácitamente por el
artículo 5 de la Ley 6 de 1992, que modificó el artículo 53 del ET. El artículo 53 del Estatuto
Tributario fue derogado por el artículo 74 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario
Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

Notas de Vigencia

- Título IV derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.



Vigencias adicionales a cada artículo :

ARTÍCULO 319:

- Inciso 4o. modificado por el artículo 114 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Inciso 3o. y 4o. adicionados por el artículo 21 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario
Oficial 36.615 del 30 de diciembre de 1990.

ARTÍCULO 320:

- Parágrafo adicionado por el artículo 10 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615 del 30 de diciembre de 1990.

ARTÍCULO 321:

- El parágrago 1o. del artículo 321-1 de este Estatuto, modificado por el artículo 133 de la
Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No 40.490, de 30 de junio de 1992; establece:
'Los pagos o abonos en cuenta a los cuales se refieren los literales b), c) y d), del artículo 321
tendrán a partir de 1994, en cada año, las tarifas a las cuales se refiere el presente artículo. '

Las tarifas establecidas por el artículo 133 de la Ley 6 de 1992 para el artículo 321-1 son:

'ARTÍCULO 321-1 Tarifa de remesas para utilidades de sucursales a partir del año 1993. A
partir del año gravable 1993, la tarifa del impuesto de remesas que se causa sobre las
utilidades comerciales de las sucursales de sociedades u otras entidades extranjeras, será la
siguiente:

Para el año gravable 1993 12%

Para el año gravable 1994 10%.

Para el año gravable 1995 8%

Para el año gravable 1996 y siguientes 7%.'

ARTÍCULO 321-1:

- Artículo modificado por el artículo 133 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

El parágrafo del artículo 133 de la Ley 6 de 1992 establece: 'Las tarifas del impuesto de renta
y del impuesto de remesas dispuestas en el presente artículo no serán aplicables en el caso de
los inversionistas extranjeros cuyos ingresos provengan de la exploración, explotación o
producción de hidrocarburos. Para dichos contribuyentes las tarifas por los conceptos de que
tratan los artículos 245 y 321-1 del Estatuto Tributario serán:

Del 15% para los años gravables de 1993, 1994 y 1995.



Del 12% para los años gravables de 1996 y siguientes.

Cuando se trate de nuevas inversiones realizadas a partir de 1993, la tarifa del impuesto de
renta o del impuesto de remesas, según el caso, será del doce por ciento (12%) a partir de
dicho año gravable.'

- Artículo adicionado por el artículo 23 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615, de 30 de diciembre de 1990.

ARTICULO 322:

- Literal n) adicionado por el artículo 8 de la Ley 1004 de 2005, publicada en el Diario
Oficial No. 46.138 de 31 de diciembre de 2005.

- Literal m) derogado en lo referente a usuarios industriales de bienes de las zonas francas, a
partir del 31 de diciembre de 2006 por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003, publicada en el
Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Literal n) derogado por el artículo 285 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

ARTÍCULOS 323, 324:

- Artículos derogados por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No 40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 319:

Corte Suprema de Justicia:

- Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia
2107 del 6 de septiembre de 1990.

ARTÍCULO 321-1:

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE, tal y como fue adicionado por el artículo 23 de la Ley 49
de 1990 por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-103-93 del 11 de marzo de
1993, Magistrado Ponente, Dr. Fabio Morón Díaz, 'por las razones expuestas en la parte
motiva de esta providencia'.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 24; Art. 417

Ley 100 de 1993; Art. 221 Literal f)

Estatuto Tributario; Art. 245 Parágrafo 3

Estatuto Tributario; Art. 24; Art. 321-1; Art. 417

Estatuto Tributario; Art. 24; Art. 241; Art. 246-1; Art. 321; Art. 322; Art. 417

Estatuto Tributario; Art. 25; Art. 54; Art. 218; Art. 266; Art. 321; Art. 418

Legislación Anterior

TÍTULO IV.

REMESAS.

CAPITULO I.

GENERALIDADES.

ARTÍCULO 319:

Texto original del Estatuto Tributario, con las modificaciones introducidas por la Ley 223 de
1995:

ARTÍCULO 319. EL IMPUESTO DE REMESAS SE CAUSA EN LA TRANSFERENCIA
AL EXTERIOR DE RENTAS O GANANCIAS OCASIONALES. Salvo las exoneraciones
especificadas en los pactos internacionales y en el Derecho interno, la transferencia al
exterior de rentas y ganancias ocasionales obtenidas en Colombia, causa el impuesto
complementario de remesas, cualquiera que sea el beneficiario de la renta o de la ganancia
ocasional o el beneficiario de la transferencia.

<Inciso declarado INEXEQUIBLE> Así mismo, se causa este impuesto sobre las utilidades
comerciales obtenidas en Colombia por sociedades u otras entidades extranjeras a través de
sucursales

<Inciso 3o. adicionado por el artículo 21 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el
siguiente:> En el caso de sucursales de sociedades u otras entidades extranjeras, el impuesto
de remesas se causa por la simple obtención de utilidades comerciales en Colombia, las
cuales se presumen remesadas al exterior.

<Inciso modificado por el artículo 114 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el
siguiente:> Sin embargo, cuando se reinviertan en el país estas utilidades, el pago del
impuesto así causado, se diferirá mientras la reinversión se mantenga. Si dicha reinversión se
mantuviere durante cinco (5) años o más se exonerará del pago de este impuesto.

Texto original del Estatuto Tributario, con las adiciones introducidas por la Ley 49 de 1990:

ARTÍCULO 319. EL IMPUESTO DE REMESAS SE CAUSA EN LA TRANSFERENCIA
AL EXTERIOR DE RENTAS O GANANCIAS OCASIONALES. Salvo las exoneraciones
especificadas en los pactos internacionales y en el Derecho interno, la transferencia al



exterior de rentas y ganancias ocasionales obtenidas en Colombia, causa el impuesto
complementario de remesas, cualquiera que sea el beneficiario de la renta o de la ganancia
ocasional o el beneficiario de la transferencia.

<Inciso declarado INEXEQUIBLE> Así mismo, se causa este impuesto sobre las utilidades
comerciales obtenidas en Colombia por sociedades u otras entidades extranjeras a través de
sucursales

<Inciso 3o. adicionado por el artículo 21 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el
siguiente:> En el caso de sucursales de sociedades u otras entidades extranjeras, el impuesto
de remesas se causa por la simple obtención de utilidades comerciales en Colombia, las
cuales se presumen remesadas al exterior.

<Inciso 4o. adicionado por el artículo 21 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el
siguiente:> Sin embargo, cuando se inviertan en el país estas utilidades el pago del impuesto
así causado, se diferirá mientras la reinversión se mantenga. Si dicha inversión se mantuviere
durante diez (10) años o más se exonerará del pago de este impuesto.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 319. EL IMPUESTO DE REMESAS SE CAUSA EN LA TRANSFERENCIA
AL EXTERIOR DE RENTAS O GANANCIAS OCASIONALES. EL IMPUESTO DE
REMESAS SE CAUSA EN LA TRANSFERENCIA AL EXTERIOR DE RENTAS O
GANANCIAS OCASIONALES. Salvo las exoneraciones especificas en los pactos
internacionales y en el Derecho interno, a transferencia al exterior de rentas y ganancias
ocasionales obtenidas en Colombia, causa el impuesto complementario de remesas,
cualquiera que sea el beneficiario de la renta o de la ganancia ocasional o el beneficio de la
transferencia.

Así mismo, se causa este impuesto sobre las utilidades comerciales obtenidas en Colombia
por sociedades u otras entidades extranjeras a través de sucursales.

ARTÍCULO 320:

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con la adición introducida porla Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 320. REINVERSION DE UTILIDADES. Se considera que hay reinversión de
utilidades cuando exista un incremento efectivo de los activos netos poseídos en el país. Se
presume que dejó de existir la reinversión y por consiguiente se hará exigible el impuesto de
remesas, cuando de cualquier forma se transfieran las utilidades al exterior o se presente una
disminución efectiva de los activos netos en que estaba reflejada la inversión.

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 10 de la Ley 488 de 1998. El nuevo
texto es el siguiente:> Para efectos de lo dispuesto en el parágrafo tercero del artículo 245 y
en este artículo, se entiende que hay reinversión de utilidades e incremento del patrimonio
neto o activos netos, poseídos en el país, con el simple mantenimiento de las utilidades
dentro del patrimonio de la empresa.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 320. CASO EN EL QUE SE PRESUME LA TRANSFERENCIA. Para efectos
fiscales, se presume que hay remesa de utilidades en el caso de sucursales de compañías



extranjeras, cuando no se demuestre la reinversión de las utilidades del respectivo ejercicio
gravable. En todo caso, el impuesto se causará sobre aquella parte de las utilidades no
reinvertidas.

ARTÍCULO 321:

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 321. CONCEPTOS, BASE GRAVABLE Y TARIFAS. El impuesto de remesas
se liquidará teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) Cuando se trate de utilidades obtenidas en Colombia, por sociedades u otras entidades
extranjeras mediante sucursales, el impuesto se aplicará a las utilidades comerciales del
respectivo período gravable a la tarifa del veinte por ciento (20%).

Los dividendos y participaciones recibidas por la sucursal, se tendrán en cuenta para
determinar las utilidades comerciales que son base para liquidar este impuesto.

b) Cuando se trate de intereses, comisiones, honorarios, regalías, arrendamientos,
compensaciones por servicios personales, o explotación de toda especie de propiedad
industrial o del 'Know How', prestación de servicios técnicos o de asistencia técnica,
beneficios o regalías provenientes de propiedad literaria, artística y científica, se aplicará una
tarifa del siete por ciento (7%).

La base para liquidar el impuesto será el resultado que se obtenga de restar del respectivo
pago o abono en cuenta el impuesto de renta correspondiente.

Cuando se trate de arrendamiento de maquinaria en desarrollo de contratos efectuados con
constructores colombianos, que hubieren sido objeto de licitación internacional, para la
construcción, mantenimiento o reparación de obras civiles, se aplicará una tarifa del dos por
ciento (2%) sobre el valor bruto recibido por tal concepto.

c) Cuando se trate de rentas provenientes de explotación de películas cinematográficas a
cualquier título se aplicará una tarifa del siete por ciento (7%).

La base para calcular este impuesto será el sesenta por ciento (60%) del valor del pago o
abono en cuenta menos el impuesto de renta correspondiente.

d) Cuando se trate de rentas provenientes de explotación de programas de computador a
cualquier título, se aplicará una tarifa del siete por ciento (7%).

La base para calcular este impuesto será el ochenta por ciento (80%) de la cifra que se
obtenga de restar del respectivo pago o abono en cuenta el impuesto de renta
correspondiente.

e) Cuando se trate de rentas de sociedades u otras entidades extranjeras sin domicilio en el
país, personas naturales sin residencia en Colombia, o sucesiones ilíquidas de causantes
extranjeros que no eran residentes en Colombia, originadas en contratos denominados 'llave
en mano' y demás contratos de confección de obra material, se aplicará una tarifa del uno por
ciento (1%) sobre el valor total del respectivo contrato.

f) En los demás casos de transferencias de rentas o ganancias ocasionales, se aplicará una



tarifa del uno por ciento (1%) sobre el valor total del contrato del respectivo pago o abono.

PARAGRAFO. Cuando se trate de contratos celebrados con anterioridad al 24 de diciembre
de 1986, referidos a prestación de servicios técnicos, contratos denominados 'Llave en mano'
y demás contratos de confección de obra material, a excepción de los valores derivados de las
modificaciones o prórrogas celebrados con posterioridad a la fecha citada, se aplicarán los
porcentajes establecidos en las normas vigentes con anterioridad a la mencionada fecha.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 321. CONCEPTOS, BASE GRAVABLE Y TARIFAS. El impuesto de remesas
se liquidará teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) <Fuente original compilada: L. 9/83 Art. 46 Lit. a)> Cuando se trate de utilidades
obtenidas en Colombia, por sociedades u otras entidades extranjeras mediante sucursales, el
impuesto se aplicará a las utilidades comerciales del respectivo período gravable a la tarifa
del veinte por ciento (20%).

Los dividendos y participaciones recibidas por la sucursal, se tendrán en cuenta para
determinar las utilidades comerciales que son base para liquidar este impuesto.

b) Cuando se trate de intereses, comisiones, honorarios, regalías, arrendamientos,
compensaciones por servicios personales, o explotación de toda especie de propiedad
industrial o del 'Know How', prestación de servicios técnicos o de asistencia técnica,
beneficios o regalías provenientes de propiedad literaria, artística y científica, se aplicará una
tarifa del doce por ciento (12%).

La base para liquidar el impuesto será el resultado que se obtenga de restar del respectivo
pago o abono en cuenta el impuesto de renta correspondiente.

Cuando se trate de arrendamiento de maquinaria en desarrollo de contratos efectuados con
constructores colombianos, que hubieren sido objeto de licitación internacional, para la
construcción, mantenimiento o reparación de obras civiles, se aplicará una tarifa del dos por
ciento (2%) sobre el valor bruto recibido por tal concepto.

c) Cuando se trate de rentas provenientes de explotación de películas cinematográficas a
cualquier título se aplicará una tarifa del doce por ciento (12%).

La base para calcular este impuesto será el sesenta por ciento (60%) del valor del pago o
abono en cuenta menos el impuesto de renta correspondiente.

d) Cuando se trate de rentas provenientes de explotación de programas de computador a
cualquier título, se aplicará una tarifa del doce por ciento (12%).

La base para calcular este impuesto será el ochenta por ciento (80%) de la cifra que se
obtenga de restar del respectivo pago o abono en cuenta el impuesto de renta
correspondiente.

e) Cuando se trate de rentas de sociedades u otras entidades extranjeras sin domicilio en el
país, personas naturales sin residencia en Colombia, o sucesiones ilíquidas de causantes
extranjeros que no eran residentes en Colombia, originadas en contratos denominados 'llave
en mano' y demás contratos de confección de obra material, se aplicará una tarifa del uno por



ciento (1%) sobre el valor total del respectivo contrato.

f) En los demás casos de transferencias de rentas o ganancias ocasionales, se aplicará una
tarifa del uno por ciento (1%) sobre el valor total del contrato del respectivo pago o abono.

PARAGRAFO. Cuando se trate de contratos celebrados con anterioridad al 24 de diciembre
de 1986, referidos a prestación de servicios técnicos, contratos denominados 'Llave en mano'
y demás contratos de confección de obra material, a excepción de los valores derivados de las
modificaciones o prórrogas celebrados con posterioridad a la fecha citada, se aplicarán los
porcentajes establecidos en las normas vigentes con anterioridad a la mencionada fecha.

ARTÍCULO 321-1:

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 321-1. TARIFA DE REMESAS PARA UTILIDADES DE SUCURSALES A
PARTIR DEL AÑO 1993. A partir del año gravable 1993, la tarifa del impuesto de remesas
que se causa sobre las utilidades comerciales de las sucursales de sociedades u otras
entidades extranjeras, será la siguiente:

Para el año gravable 1993 12%

Para el año gravable 1994 10%

Para el año gravable 1995 8%

Para el año gravable 1996 y siguientes 7%

PARAGRAFO 1o. Los pagos o abonos en cuenta a los cuales se refieren los literales b), c) y
d), del artículo 321 tendrán a partir de 1994, en cada año, las tarifas a las cuales se refiere el
presente artículo.

PARAGRAFO 2o. Las tarifas de retención previstas en el artículo 417 tendrán las
variaciones previstas para las tarifas del impuesto de remesas, según lo señalado en el
presente artículo.

Texto original de la Ley 49 de 1990:

ARTICULO 321-1. TARIFA DE REMESAS PARA UTILIDADES DE SUCURSALES A
PARTIR DEL AÑO 1991. A partir del año gravable 1991, la tarifa del impuesto de remesas
que se causa sobre las utilidades comerciales de las sucursales de sociedades u otras
entidades extranjeras, será la siguiente:

Para el año gravable 1991 19%

Para el año gravable 1992 19%

Para el año gravable 1993 15%

Para el año gravable 1994 15%

Para el año gravable 1995 15%

Para el año gravable 1996 y siguientes 12%



Cuando se trate de nuevas inversiones realizadas a partir de 1991, el impuesto de remesas,
correspondiente a las utilidades provenientes de dichas inversiones, será del doce por ciento
(12%) a partir de dicho año gravable.

CAPITULO III.

EXCEPCIONES AL IMPUESTO DE REMESAS.

ARTICULO 322:

Texto original del Estatuto Tributario,con las modificaciones introducidas por la Ley 863 de
2003 y la Ley 1004 de 2005:

ARTÍCULO 322. CASOS EN LOS CUALES NO SE APLICA EL IMPUESTO DE
REMESAS. No se aplica este impuesto en los siguientes casos:

a) A los dividendos y participaciones, sin perjuicio de lo establecido en el inciso segundo del
literal a) del artículo anterior.

b) Al principal, intereses, comisiones y demás gastos correspondientes a empréstitos y títulos
de deuda externa pagados por la Nación y demás entidades de derecho público.

c) A los intereses sobre créditos a corto plazo obtenidos en el exterior, originados en
importación de mercancías y en sobregiros y descubiertos bancarios.

d) A los intereses sobre créditos obtenidos en el exterior, destinados a la financiación o
prefinanciación de exportaciones.

e) A los intereses sobre créditos que obtengan en el exterior las corporaciones financieras y
los bancos constituidos conforme a las leyes colombianas vigentes.

f) A los intereses sobre créditos obtenidos en el exterior para operaciones de comercio
exterior, realizados por intermedio de las corporaciones financieras y los bancos constituidos
conforme a las leyes colombianas vigentes.

g) A los intereses sobre créditos que obtengan en el exterior las empresas nacionales,
extranjeras o mixtas establecidas en el país, cuyas actividades se consideren de interés para el
desarrollo económico y social del país, de acuerdo con las políticas adoptadas por el Consejo
Nacional de Política Económica y Social, CONPES.

h) <Literal h) derogado tácitamente por el artículo 5 de la Ley 6 de 1992. Ver Notas del
Editor 1 y 2> A los pagos o abonos en cuenta por servicios técnicos y de asistencia técnica
prestados desde el exterior, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el beneficiario del pago no tenga residencia o domicilio en el país ni esté obligado a
constituir apoderado en Colombia.

2. Que el Comité de Regalías expida resolución motivada, por medio de la cual determine
que los servicios técnicos y de asistencia técnica no pueden prestarse en el país. Para tal
efecto, dicho Comité deberá tener en cuenta la protección efectiva y el desarrollo de la
tecnología nacional, en los términos que señale el respectivo decreto reglamentario.

Para su validez, la resolución deberá contar con la aprobación del Ministro de Hacienda y



Crédito Público.

Cuando los pagos o abonos en cuenta de que trata este literal sean hechos por entidades del
sector público, para la obtención del beneficio aquí previsto, bastará con el cumplimiento de
la exigencia señalada en el numeral segundo, siempre y cuando se trate de beneficiarios
extranjeros y la sucursal que se constituya de conformidad con el Decreto 222 de 1983, no
realice en el país actividades gravadas.

i) A los ingresos derivados de los servicios técnicos de reparación y mantenimiento de
equipos prestados en el exterior.

j) A los ingresos derivados de los servicios de adiestramiento de personal prestados en el
exterior a entidades de derecho público.

k) A los intereses y servicios técnicos pagados por las personas jurídicas instaladas en zonas
francas industriales.

Para tener derecho a este tratamiento, los pagos y transferencias deberán corresponder a
intereses y servicios técnicos directa y exclusivamente vinculados a las actividades
industriales que se desarrollen en las zonas francas.

l) A los pagos o abonos en cuenta que se efectúen a profesores extranjeros sin residencia en
el país, contratados por períodos no superiores a cuatro (4) meses por instituciones de
educación superior, aprobadas por el ICFES.

m) <Literal derogado en lo referente a usuarios industriales de bienes de las zonas francas,
por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003 a partir del 31 de diciembre de 2006> A los ingresos
obtenidos en las actividades industriales realizadas en zonas francas industriales por personas
jurídicas usuarias de las mismas, siempre que cumplan con lo establecido en la Ley 109 de
1985 y en las disposiciones que la desarrollen, o la modifiquen.

n) <Literal adicionado por el artículo 8 de la Ley 1004 de 2005. El nuevo texto es el
siguiente:> A partir del 1o de enero de 2007, a los giros al exterior por parte de los usuarios
de zonas francas.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 322. CASOS EN LOS CUALES NO SE APLICA EL IMPUESTO DE
REMESAS. No se aplica este impuesto en los siguientes casos:

a) A los dividendos y participaciones, sin perjuicio de lo establecido en el inciso segundo del
literal a) del artículo anterior.

b) Al principal, intereses, comisiones y demás gastos correspondientes a empréstitos y títulos
de deuda externa pagados por la Nación y demás entidades de derecho público.

c) A los intereses sobre créditos a corto plazo obtenidos en el exterior, originados en
importación de mercancías y en sobregiros y descubiertos bancarios.

d) A los intereses sobre créditos obtenidos en el exterior, destinados a la financiación o
prefinanciación de exportaciones.

e) A los intereses sobre créditos que obtengan en el exterior las corporaciones financieras y



los bancos constituidos conforme a las leyes colombianas vigentes.

f) A los intereses sobre créditos obtenidos en el exterior para operaciones de comercio
exterior, realizados por intermedio de las corporaciones financieras y los bancos constituidos
conforme a las leyes colombianas vigentes.

g) A los intereses sobre créditos que obtengan en el exterior las empresas nacionales,
extranjeras o mixtas establecidas en el país, cuyas actividades se consideren de interés para el
desarrollo económico y social del país, de acuerdo con las políticas adoptadas por el Consejo
Nacional de Política Económica y Social, CONPES.

h) A los pagos o abonos en cuenta por servicios técnicos y de asistencia técnica prestados
desde el exterior, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el beneficiario del pago no tenga residencia o domicilio en el país ni esté obligado a
constituir apoderado en Colombia.

2. Que el Comité de Regalías expida resolución motivada, por medio de la cual determine
que los servicios técnicos y de asistencia técnica no pueden prestarse en el país. Para tal
efecto, dicho Comité deberá tener en cuenta la protección efectiva y el desarrollo de la
tecnología nacional, en los términos que señale el respectivo decreto reglamentario.

Para su validez, la resolución deberá contar con la aprobación del Ministro de Hacienda y
Crédito Público.

Cuando los pagos o abonos en cuenta de que trata este literal sean hechos por entidades del
sector público, para la obtención del beneficio aquí previsto, bastará con el cumplimiento de
la exigencia señalada en el numeral segundo, siempre y cuando se trate de beneficiarios
extranjeros y la sucursal que se constituya de conformidad con el Decreto 222 de 1983, no
realice en el país actividades gravadas.

i) A los ingresos derivados de los servicios técnicos de reparación y mantenimiento de
equipos prestados en el exterior.

j) A los ingresos derivados de los servicios de adiestramiento de personal prestados en el
exterior a entidades de derecho público.

k) A los intereses y servicios técnicos pagados por las personas jurídicas instaladas en zonas
francas industriales.

Para tener derecho a este tratamiento, los pagos y transferencias deberán corresponder a
intereses y servicios técnicos directa y exclusivamente vinculados a las actividades
industriales que se desarrollen en las zonas francas.

l) A los pagos o abonos en cuenta que se efectúen a profesores extranjeros sin residencia en
el país, contratados por períodos no superiores a cuatro (4) meses por instituciones de
educación superior, aprobadas por el ICFES.

m) A los ingresos obtenidos en las actividades industriales realizadas en zonas francas
industriales por personas jurídicas usuarias de las mismas, siempre que cumplan con lo
establecido en la Ley 109 de 1985 y en las disposiciones que la desarrollen, o la modifiquen.



n) A los ingresos por concepto de derechos de autor recibidos por personas naturales
colombianas, por libros editados en Colombia, hasta una cuantía de trescientos mil pesos ($
300.000), (Valor año base 1983), por cada título y por cada año.

Para que opere esta exoneración deberá acreditarse la edición por medio del contrato de
edición respectivo y el registro de propiedad de los respectivos títulos.

Igualmente, no están sometidas las regalías y anticipos pagados por editores colombianos a
titulares de esos derechos residentes en el exterior, hasta por un monto de trescientos mil
pesos ($ 300.000). (Valor año base 1983).

La calidad de autor se establecerá de conformidad con la Ley 86 de 1946.

ARTÍCULO 323:

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 323. EXCEPCIÓN AL IMPUESTO DE REMESAS EN LA ZONA DEL
DEPARTAMENTO DEL CAUCA. No se aplica el impuesto de remesas respecto de las
utilidades netas derivadas de la inversión extranjera efectuada, previa autorización del
Departamento Nacional de Planeación, dentro del término comprendido entre el 21 de
septiembre de 1983 y el 31 de diciembre de 1988, en empresas productivas instaladas en
Guapi y en los municipios ubicados en el área afectada por el sismo acaecido en el
Departamento del Cauca el 31 de marzo de 1983, por el término de ocho (8) años contados a
partir del año en el cual se realizó la inversión.

ARTÍCULO 324:

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 324. EXENCIÓN EN LAS REGALÍAS. No se aplica el impuesto de remesas
respecto de las regalías pagadas por empresas establecidas entre el 21 de septiembre de 1983
y el 31 de diciembre de 1988 en Guapi y en los municipios ubicados en el área afectada por
el sismo acaecido en el Departamento del Cauca el 31 de marzo de 1983, por el término de
ocho (8) años.

PARÁGRAFO. La exención prevista en éste y en el artículo anterior, operará siempre y
cuando se demuestre, en la forma que señale el reglamento, que las utilidades y regalías
provienen de la inversión efectuada en empresas con domicilio social y actividades
productivas localizadas en los municipios del área beneficiada.

CAPITULO IV.

DISPOSICIONES VARIAS.

ARTICULO 325. REQUISITOS PARA LOS GIROS AL EXTERIOR. <Artículo modificado
por el artículo 115 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades
encargadas de tramitar los giros o remesas al exterior de sumas que constituyan renta o ganancia
ocasional, deberán exigir que la declaración de cambios vaya acompañada de una certificación de
revisor fiscal o contador público, según el caso, en la cual conste el pago del impuesto de renta y
de remesas*, según corresponda, o de las razones por las cuales dicho pago no procede.



Notas del Editor

- Destaca el editor que este artículo hace parte del Título IV 'REMESAS', que mediante la
derogatoria que el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006 hizo de los artículos 318 <sic>, 319,
320, 321, 321-1, 322, 328, 417, del inciso segundo del articulo 418 y de la expresión “y de
remesas” del inciso 2 del articulo 408 del Estatuto Tributario, se eliminó a partir del año
gravable 2007 el impuesto complementario de remesas.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 115 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 24

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 325. REQUISITOS PARA LAS SOLICITUDES DE GIROS AL EXTERIOR.
Para autorizar el giro o remesa al exterior de sumas que constituyan renta o ganancia
ocasional de fuente nacional, la Oficina de Cambios del Banco de la República debe exigir
que la solicitud respectiva vaya acompañada de la prueba del pago del impuesto sobre la
renta y complementarios, incluido el de remesas.

ARTICULO 326. REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE TITULAR
DE INVERSION EXTRANJERA. Para autorizar el cambio de titular de una inversión
extranjera, el organismo nacional competente deberá exigir que se haya acreditado, ante la
Dirección General de Impuestos Nacionales<1>, el pago de los impuestos correspondientes a la
respectiva transacción o se haya otorgado garantía del pago de dicho impuesto.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 90 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto
es el siguiente:> Para acreditar el pago de los impuestos correspondientes a la respectiva
transacción, el titular de la inversión extranjera que realiza la transacción deberá presentar
declaración de renta y complementarios con la liquidación y pago del impuesto que se genere por
la respectiva operación, en los bancos autorizados, para lo cual podrá utilizar el formulario
señalado para la vigencia gravable inmediatamente anter ior, de lo contrario no se podrá registrar
el cambio de titular de la inversión.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 90 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo (incluida la adición introducida por la Ley 788 de 2002) declarado EXEQUIBLE,
por el cargo estudiado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-339-07 9 de mayo
de 2007, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 327

Decreto 219 de 2023; Art. 5 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.19)

Decreto 2487 de 2022; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.19)

Decreto 1778 de 2021; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.19)

Decreto 1680 de 2020; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.19)

Decreto 1951 de 2017; 1 (Art. 1.6.1.13.2.19)

ARTICULO 327. FACULTAD DE ESTABLECER CONDICIONES PARA EL CAMBIO
DE TITULAR DE INVERSION EXTRANJERA. <Ver Notas del Editor> El Gobierno Nacional
determinará las condiciones en que los titulares de inversiones extranjeras deben cumplir los
requisitos previstos en el artículo anterior.

Notas del Editor

- Destaca el editor que este artículo hace parte del Título IV 'REMESAS', que mediante la
derogatoria que el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006 hizo de los artículos 318 <sic>, 319,
320, 321, 321-1, 322, 328, 417, del inciso segundo del articulo 418 y de la expresión “y de
remesas” del inciso 2 del articulo 408 del Estatuto Tributario, se eliminó a partir del año
gravable 2007 el impuesto complementario de remesas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo estudiado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-339-07 de 9 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla
Pinilla.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 326

ARTICULO 328. RECAUDO Y CONTROL. <Artículo derogado por el artículo 78 de la Ley
1111 de 2006>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.



Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 221 Literal f)

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 328. El recaudo y control del impuesto complementario de remesas está a cargo
de la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>.
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